
Velamos por la tranquilidad y el bienestar de 
LOS EDUCADORES a través de nuestro 

programa de protección integral

BIENESTAR EDUCADORES



SEGUROS BOLÍVAR
NUESTRO PROPÓSITO ES GENERAR TRANQUILIDAD

Compañía de seguros 
colombiana fundada en

1939
Calificación AAA

por Fitch Ratings

Ofrecemos una gran variedad 
de beneficios para personas 

y empresas

Estamos en todo el 

territorio nacional

Pertenecemos a uno de los grupos 
económicos más importantes del país

GRUPO BOLÍVAR

Pagamos

1,2 
BILLONES

de pesos
2019

Más de

3,8
MILLONES

de clientes

NOSOTROS RESPONDEMOS: 
• Mejor reputación el pago de siniestros
• Canales de servicio (RED322 y App)



FINANCIERO ASEGURADORAS SERVICIOS CONSTRUCCIÓN Y HOTELERO



BIENESTAR EDUCADORES

Más de 25 años protegiendo a las familias
colombianas.

Actualmente tenemos más de 100.000 
asegurados y 4.500 clientes empresariales.

En promedio anual pagamos aproximadamente 
60.000 millones de pesos en indemnizaciones.

Grupo Bolívar es uno de los mejores empleadores 
del Mundo según Forbes, con amplia experiencia 
en gestionar el bienestar de los empleados.



¿Qué situaciones considera que 
pueden afectar el desempeño 
de los EDUCADORES?



Estas situaciones pueden afectar el 
desempeño de los EDUCADORES

AUSENTISMO INCONVENIENTES 
FINANCIEROS

SENTIDO DE 
PERTENENCIA

AMBIENTE 
LABORAL



SABÍA QUE…
El Ausentismo Laboral se debe a: 

Enfermedades 92% 
Accidentes Laborales 8%

El costo del ausentismo laboral subió del 1,1% 
al 1,87% de la nómina de las empresas.

Fuente: Andi (Asociación Nacional de Empresarios de 
Colombia), Fenalco 2017



¿CUÁL ES LA PRIORIDAD DE LOS 
EDUCADORES?

CRECIMIENTO 
LABORAL

FORMACIÓN,
ESPECIALIZACIÓN

RETIRO
(PENSIÓN)

MEJORAR LA
CALIDAD DE VIDA



¿QUÉ SITUACIONES PUEDEN 
INTERRUMPIR O DEMORAR 

SUS SUEÑOS?

Enfermedad

Invalidez

Falta de 

capital 

Muerte



Los gastos adicionales después 
de una INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE pueden ser:

1

2

3

Enfermera/Acompañante $ 
3’100.000

Fisioterapia / Atención 
médica $2’800.000

Silla de ruedas $ 400.000

Adecuación al hogar $20 millones
Recuerde que ya no tiene fuente de ingresos 

UNA ENFERMEDAD GRAVE

• Es frecuente
• Conlleva alto costo
• Deja secuelas

El costo del tratamiento de una Enfermedad 
Grave es aproximadamente de $800 M

El cáncer da por:
• El 66 % errores cuando se dividen las células
• El 29% factores ambientales y modo de vida
• El 5% herencia

Fuentes: 
1. Reaseguradores
2. Reaseguradores
3. Universidad John Hopkins

INVALIDEZ

En el régimen de ahorro individual

75%
de los afiliados no se pensionarán

FALTA DE CAPITAL

Falta de 

capital 

En el régimen de prima media

87%
de los afiliados no se pensionarán

80% 
de los pensionados en 

Colombia, reciben menos de 4 
Salarios Mínimos.

SABÍA QUE…



FRENTE A LAS SITUACIONES PODEMOS 
TOMAR LAS SIGUIENTES ACCIONES:

IGNORAR

Eso no me pasa a mí ni 
a mí familia

ASUMIR TRANSFERIR

Tengo los recursos para 
asumir los riesgos

Decisiones que puedo hacer 
hoy, para que en el futuro la 

situación no sea difícil



PROGRAMA DE PROTECCIÓN

BIENESTAR EDUCADORES



LO PROTEGEMOS EN LAS SIGUIENTES SITUACIONES
CONSTRUYA SU PLAN DE PROTECCIÓN

Se enferma 
gravemente

ITP por enfermedad 
o accidente

Renta diaria por 
hospitalización

Renta diaria por incapacidad
Post-hospitalaria

Si pierde alguna parte del
cuerpo en un accidente

Fallece 
En un accidente

Fallece por 
cualquier causa

ANTICIPO

SUMA ADICIONAL

ENFERMEDAD ACCIDENTE

EN
 V

ID
A

M
U

ER
T

E

ITP especial para
educadores

ITP
Por accidente

Auxilio Últimos Gastos

Bono muerte canasta o ITP

Auxilio educativo

Renta por cirugía ambulatoria

Renta por maternidad/ 
paternidad

Beneficio bono COVID



SABÍA QUE…

Usted puede contratar la Protección para su cónyuge e hijos 
(en el caso de los hijos este caso el valor asegurado puede 
ser desde el 50% del principal)

El valor asegurado máximo a contratar puede ser hasta 
$150.000.000.

Se puede contratar el programa de Protección según sus 
necesidades y capacidad de pago. 

Se pueden asegurar Educadores hipertensos controlados 
médicamente a tarifa estándar sin EG. Árbol de decisión 
incorporado en Simón.

1

2

3

4



ENFERMEDADES GRAVES

• Cáncer
• Infarto del miocardio
• Accidente cerebrovascular
• Insuficiencia renal crónica
• Cirugía de revascularización
• miocárdica
• Trasplante de órganos vitales

• Cirugía de la aorta
• Reemplazo válvula corazón
• Esclerosis múltiple
• Anemia aplástica
• Quemaduras graves
• Parálisis
• Parkinson

En caso que el Educador sufra una de las 
siguientes enfermedades graves, recibirá:

El 50% del Capital Asegurado
MUERTE POR  CUALQUIER CAUSA

PÉRDIDA DE ALGUNA PARTE DEL
CUERPO EN UN ACCIDENTE

Dentro de la cobertura de muerte accidental en caso 
que el Educador pierda física o funcionalmente 
órganos o partes del cuerpo recibirá:

Un porcentaje del Capital Asegurado
DESMEMBRACIÓN SEGÚN EL TIPO DE PÉRDIDA

LO PROTEGEMOS EN LAS SIGUIENTES SITUACIONES
SI DESEA INCLUIR ANEXOS DE ACCIDENTES PERSONALES:

El 100% del Capital Asegurado
INCAPCIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE  
POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE

Si el Educador sufre incapacidad total y permanente
por accidente o por enfermedad, recibirá:

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE  
ESPECIAL PARA EDUCADORES

En caso que el Educador sea diagnosticado con disfonía o 
túnel del carpo y su PCL sea igual o superior al 75% por 
alguno de estos diagnósticos.

Un valor único equivalente a
OCHO MILLONES DE PESOS

Bono muerte canasta 
o ITP

Auxilio educativo



INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE  POR ACCIDENTE

En caso que el Educador sufra una incapacidad 
total y permanente por ACCIDENTE que le impida 
realizar tres (3) o más actividades de la vida 
diaria, recibirá:

El 100% del Capital Asegurado
INCAPCIDAD TOTAL Y PERMANENTE  ACCIDENTE

LO PROTEGEMOS EN LAS SIGUIENTES SITUACIONES

ANEXO

Capital Asegurado
MUERTE POR CUALQUIER CAUSA

SI FALLECE POR CUALQUIER CAUSA

*Opción de asegurar hijos solamente con MA sin 
necesidad de Vida hasta el doble del valor asegurado 
del amparo básico del Asegurado Principal

SI FALLECE EN UN ACCIDENTE

*Opción de asegurar hijos solamente con MA sin 
necesidad de Vida hasta el doble del valor asegurado 
del amparo básico del Asegurado Principal

Capital asegurado 
MUERTE ACCIDENTAL

Igual o hasta el doble del básico

Bono muerte canasta

Auxilio educativo
El VAS asegurado de esta cobertura corresponde 
al 100% del VAS del Básico

Esta cobertura es excluyente con la cobertura de Incapacidad 
Total y Permanente por Enfermedad o Accidente

Bono muerte canasta 
o ITP

Auxilio educativo

Indemnización Adicional por Muerte Accidental

Cobertura básica

Últimos gastos



LO PROTEGEMOS EN LAS SIGUIENTES SITUACIONES

RENTA DIARIA POST-HOSPITALARIA

Y si posterior a la hospitalización o Cx
Ambulatoria, le es ordenado al asegurado
un periodo de incapacidad adicional.

RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN

Si como consecuencia de un accidente o una 
enfermedad, ocurrido en territorio colombiano, 
el asegurado debe ser hospitalizado, se pagará 
el valor asegurado estipulado en el certificado

A partir del 2° día hasta el día 30 – Máximo 30 días al año Se pagará máximo 6 días por evento y por vigencia

RENTA POR CIRUGÍA AMBULATORIA

Se pagará 1 día de renta

RENTA POR MATERNIDAD / PATERNIDAD

En el caso de parto u hospitalización 

Se pagará 1 día de renta
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